LEY N.º 7989.-
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y:

ARTICULO 1º.-
Retrotraer al Dominio Privado del Estado Provincial, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 53 de la Ley Nº 3046, el inmueble ubicado en el Departamento Rivadavia en calle Del Vivero s/n, cuya Nomenclatura Catastral Nº 02-24-690100 a nombre de la Entidad Civil Movimiento Familiar Cristiano, donado por Ley Nº 6761 del año 1996 y sus modificatorias, leyes N.º 6831 del año 1997 y 7230 del año 2001, inscripto en el Registro General Inmobiliario al Folio Real Nº 02-9965 año 1997 con Plano de Mensura aprobado por la Dirección de Geodesia y Catastro Nº 02-4436-93, con las siguientes medidas y linderos: Norte con Canal Ciudad  mide 203,64 m; al Sur: con Parcela Nº  02-24-500200 mide 197,63 m; Este: con Parcela Nº 02-24-700300 mide 215,66 m; Oeste: con Canal Céspedes mide 102,92mts; Superficie Total según Título y Mensura  de 3 Hectáreas 467,42m2.-
ARTICULO 2º.-
Deróganse la Leyes N.º  6761, 6831 y 7230.- 

ARTICULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

-----0o0o0-----




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil nueve.-
s.c.

